
Honorable Concejo Deliberante 
de Villa Ascasubi 

José Benard 88 – C.P. 5935 
Villa Ascasubi – Dpto. Tercero Arriba – Córdoba 

 

 
 

 
 
 

ORDENANZA N° …………………/2023 
 

VISTO: 
 

La Ordenanza N° 1283/2022 de fecha 29 de agosto del año 2022, que 
autoriza la venta de dos fracciones de terreno, Lote Nº 001 y Nº 005 de la 
Manzana Nº 112, de la localidad de Villa Ascasubi.- 
 
Y CONSIDERANDO: 
 

Que según Boleto de Compraventa firmado el 29 de diciembre del año 
2022, el Sr. ENRIQUE DAVID PISANI, D.N.I. Nº 23.304.564, con domicilio en 
calle Joaquín V. Gonzalez Nº 254, Bº Cerino, de la ciudad de Río Tercero, 
adquiere los Lotes Nº 001 y Nº 005 de la Manzana Nº 112, de la localidad de Villa 
Ascasubi.- 

 
Que es necesaria la aprobación previa del Consejo Deliberante para la 

Escrituración definitiva a favor del Sr. PISANI, ENRIQUE DAVID.- 
 

POR ELLO, EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE VILLA ASCASUBI, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES, 

SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA 

 
Artículo 1°: AUTORÍCESE a escriturar el Lote 001, Matrícula 1.694.564 (33), 
Nro. Cta. de Rentas 3302-4230178/1 y el Lote 005, Matrícula 1.694.568 (33), 
Nro. Cta. de Rentas 3302-4230183/8, ambos de la Manzana 112, de la localidad 
de Villa Ascasubi, cuyo titular es la Municipalidad de Villa Ascasubi, aprobada por 
Ordenanza Nº 1283/2022 y Decreto Nº 75/2022, y según Boleto de Compraventa 
firmado el 29 de diciembre del año 2022, a nombre del Sr. ENRIQUE DAVID 
PISANI, D.N.I. Nº 23.304.564. Dicho Boleto de Compraventa forma parte de la 
presente Ordenanza como Anexo I.- 
 

Artículo 2º: ESTABLÉCESE que la Escritura Traslativa de Dominio de los 
inmuebles será efectuada por ante la Escribana María Cecilia Sánchez de 
Casco, Titular del Registro Notarial N° 353, de la Ciudad de Tancacha. Los 
gastos de escrituración, como lo determina el Boleto de Compraventa, 
serán soportados por el Sr. ENRIQUE DAVID PISANI.- 
 
Artículo 3º Comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Villa Ascasubi, a los 
……….. días del mes de …………………….. de Dos Mil Veintitrés (2023).- 


